
Número 9 7 6 . Martes 2 de Abril de 1 8 3 9 . (6 cuartos.) 

Se 1 use r i be á e s t e p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes, j u c v c s y s á b a d o s , en la imprenta y 
l ibrería de Sana y Sanz.,cal le de Carretas, 
i i3 reales al mes, 1 levado á la casa de lo» 
•eiíorcss use r i plores. 

1 • 

Los avisos ó a r t í c u l o ¿podrán r e m i t í i t * 
á l i Redacción ,quc$e bal la establecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía franco? de 
porte, sincuyorequisitonose r e c i b i r á n . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S P R O V I N C I A L E S . 

Sección central.—Circular. 

En los grandes apuros del Gobierno, de que tan 
inmediatamente participa esta dirección, ofendería 
la ilustración y patriotismo de los señores intenden
tes y gefes de la recaudación de las rentas públicas 
si se propusiera inculcarles el estrecbo deber en que 
e6tan de llegar al tesoro cuantos fondos posibles son 
de realizar por medio del mas ardiente celo y de la 
perseverancia mas exquisita. Las inmensas obligacio
nes del erario, triste consecuencia de una espanto
sa guerra civil, son de todos bien conocidas; y V. S. 
que ha sabido obtener de una Reina inocente y de 
un Gobierno ilustrado el testimonio de la opinión 
y elevado concepto que les merece, al confiarle la 
superior administración de la Hacienda pública en 
esa provincia, no necesita de mis escitaciones para 
cooperar con asiduo empeño á salvar el trono y la 
libertad proclamada. Tampoco las necesitan los gefes 
beneméritos y buenos empleados; empero voy á per
mitirme observar á V. S., que en las circunstancias 
estraordinarias en que nos hallamos, son estraordi-
narios también los sacrificios á que están obligados 
los funcionarios públicos. 

Al encargarme de esta dirección, aceptando so
bre mis débiles hombres un peso superior á mis fuer-
zar, reconozco, bien que podria inutilizarse mis ar
dientes deseos de corresponder á las bondades de S. M. 
y la espectacion del Gobierno en el estado en que se 
halla la administración de las rentas públicas, si no 
contase con aquellos esfuerzos. Asi es que no vacilo 
en suponer: 

i.° Que V. S. y los demás gefes de esa provincia 
están bien penetrados de las necesidades urgentes 
del erario, y del inconcuso principio de que para lle

narlas, ó conllevarlas al menos es preferible perfec
cionar la administración de las contribuciones, ren
tas é impuestos conocidos, al medio de sobrecargar 
á los pueblos con otros nuevos. 

2 . ° Que estando estos tan trabajados, es preciso 
dulcificar en lo posible Jas esaccioues, arelando á 
8 i patriotismo con frecuentes recuerdos v mayor tra
bajo de las oficinas, que á menudo deben presentar 
á V. S. pruebas de sus tareas incesantes y relaciones 
de descubiertos, después de haber cumplidamente 
llenado sus funciones administrativas, para reclamar 
el apronto con una prudente anticipación al venci
miento de los tributos. 

3. ° Que si las contribuciones ordinarias de pro
vinciales encabezadas; catastro, equivalente v tai ¡a 
en la conora de Aragón: paja y utensilios ordinaria 
y estraordinaria: subsidio industrial, y aguardiente v 
licores, exigen conocimientos, laboriosidad v un ce
lo constante para verificar puntualísimamente su re
caudación, no la reclaman menos en V. S. v en íes 
empleados de esa provincia el aumento de valores 
en las provinciales administradas, v en ios derechos 
de puertas; para que se eleven al grado que soa sus
ceptibles. 

4. 0 Que la cobranza de los atrssos por todas con
tribuciones basta fin de diciembre de lS33, sin de
satender las corrientes, es uno de los ra ai importan
tes objetos que deben empeñar el iofatisable celo Je 
V. S. basta extinguirlos; v no menos !a de los alesn-
ees de empleados, cuyo reintegro a la Hacienda r u -
blica no permite el estado de penuria en que se ve 
el tesoro, que se demore con prolongados tramites. 

Y 5.° Finalmente que si todas es:.;> obligaciones 
imperiosas gravitan principalmente «obre la at.fun
dad de los señores intendente*, U recaudación -o l i 
va y puntualísima de ivntriburion extraordinaria 
de guerra llama con especialidad su atención prefe
rente y sus particulares desudo.*. Espirando el pri
mer plazo de 3o dias para la admUion de lo* cré
ditos que han debido pre#cuutt*e liquidado, v s? 



I m á n considerado admisibles en cuenta de ella, de-
be principiar a verse el resultado de los ingresos que 
en metálico se han de realizar. Cualquiera omisión, 
el menor descuido ó negligencia en negocio de tal 
importancia lleva consigo una terrible responsabili
dad, por masque la dirección omita recomendar a 
V. 5, el impulso de eficaz energía con que debe ve
rificarse su recaudación. 

Para graduar el que reciba la de todos los ramos 
que van expresados, v formar un juicioesacto de los 
multados mas ó menos ventajosos qne presenten los 
señores gefes, observara esta dirección todoa los me
ses ! a recaudación de esa provincia, qne parificara 
con !a de iguales (leí año anterior de Est3 dé-
trostraeion revelara a primera visfa el estado de ab
yección o vitalidad de esas oficinas; y propon iéudo-
rre vo presentarlo en la junta que se celebra todos 
¡os mesr* bajo la presidencia del Escmo. Sr. ministro 
de Hacienda, creo inútil hacer a V. S. otra indica
ción cree ia de oued.ar muv lisonjeado con la idea de 
que no tendré motivo, el mas hgero.de proponer 
i. gobierno de S. M. el castigo que esta decidido á 
imponer con inflexible justicia, a los empleados t i -
L: s ó menos celosos que olviden un momento la ne
cesidad ce realizar, a costa de las mayores fatigas, 
!o* recursos con que la patria cuenta para alimentar 
v vestir a sus heroicos hijos, que armados la defien
den , sino ocasiones satisfactorias ole observar los au-
nieotos que debe haber en ia recaudación, desapa
reciendo rjctes descubiertos cerno se neta en mu-

cue rueda emplearse la mu-
s r a i 

f" • — • o. r ia «ir ¿. 3tL en premiar a les mas distinguidos 
v rene méritos. 

De! c'.;m:'.':n::.erro de era circular, v de quedar 
en ejecutar cuaoto en ella se previene, espera esta 
dir^eck-o se servirá V. 5. darla aviso. 

Dios guarde a V. 5. muchos años. Madrid io de 
marro de i : Jo =Dom¡020 Jiménez.—Sr. intenden-

te ce a p r o v i n c i a ce.-,. 

I 5 7 S 3 D Z 5 C I A D E L A P ? x O V I 5 C l A D E M A D R I D . 

\'¿v,orándose quienes sean Ies actuóle* poseedores 
de !o«s títulos qoe á continuación se espresan, v se 
hallan considerados en la pro\incia de Zaragoza, la 
persona ó personas que los obtengan, ó se crean con 
rlerecho á la sucesión de los mismos v sus mayo-
ri7*:'j-s, se servirán acudir á esta intendencia de pro-
iit, fia de mi cargo en el término de un mes y en 

*> no festivos de doce á dos de la mañana para 
de un asunto de ¡nteres .~ Marquen del 

?. *rr. ¥fJt concedido sobre el Castillo, Jugar ó ter-
: * Puco en Aragón, ven el año de 
i •_,•> .-. 'jul*u*f\\t en él D. Pedro Alcántara I»pez. 
z:. VT . i Cavropinoa. Por fallecimiento en el 

•> '> i) Jo*é Rermndez de C*%tro, su-
t+ftVt tt&u'n Doña María (guacia Tellca 
O . f / , , *. c*. • d rí.'ulo v. concedió sobre 

heredamiento de Castropinos de Aragón.—Marques 
de Salvare al. En cl año de l "%i*lo poseu IX Joa
quín San Clemente v Montes*zzCottdr de Rttii de 
Cistüla. En f o o se le concedió a IX Manuel Unir. 
Urriei de Casi i Ib v Cavero, y para asegurar rl p¿i*»o 
de sus lanías hipotecó una heredad titulada la Ivdlas-
tas v sus agregados , término de Hucsci.—Conde de 
Fuente Roja. Por muerte en iScti de IX Pedro de 
la Fuente y Rojas sucedió en este titulo IX Julio 
José su hijo. Madrid 3o de marzo de i8o\¿.—J/a-
r.iui Ortiz de Taranco. 

Circular. En la instrucción de aS tic julio de 
circulada a las justicias de los pueblos .i con

secuencia de la de i3 de junio de i 8 a l soluv frutos 
civiles, se marcan las reglas que deben observar l<is 
dueños, administradores o colonos de lincas rustica* 
ó urbanas comprendida* en la jurisdicción ulcabalato-
ru de cada uno de aquallos: la falta «le cuinplimieii-
to ha puesto á esta intendencia por distintas ocasiones 
en la necesidad de espedir circulares recordando la 
obligación en que todos se hallan, v muy particular
mente con fechas ^. de enero, ao de junio y <) de se
tiembre de 1831 , se repitió el modo de llenar aque
lla obligación: mas por desgracia tampoco produje
ron estos recuerdos el efecto que debía esperarse, y 
íue necesario adoptar el medio de imprimir las mas 
interesantes en las carpetas con se remiten á las mis
mas justicias las listas de contribuyentes, siempre que 
las oficinas tienen nuevos documentos para formar l i 
quidación en los términos prevenidos.—A pesar de to
do, esta intendencia advierte con sentimiento que son 
muy pocas las justicias que cumplen con la remisión 
de relaciones en la época marcada, resultando de 
esta omisión graves perjuicios á la hacienda nacional 
y a los mismas contribuyentes. Para evitarlos he creí
do conveniente prevenir de nuevo, tanto á las justi-
cirs y ayuntamientos como á los dueños de las (incas 
ú objetos sujetos á la contribución de frutos civiles, 
ó á sus representantes, la necesidad de presentar las 
relaciones en la época señalada, que es en el mes de 
noviembre de cada año; en inteligencia que serán 
multadas aquellas con diez ducados de efectiva esac-
cion, si no cumplen esactamente con lo mandado, y 
estos sufrirán la pena de satisfacer la cuota que ten
gan señalada por la última liquidación, sin que sean 
oidas sus reclamaciones; debiendo tener presente las 
justicias la obligación en que están de remitir las re
laciones que les entreguen los interesados, en las 
que los Alcaldes pondrán el visto bueno, si las ha
llaren conformes con las noticias que tengan de los 
contratos y ventas, firmándolas ademas el secretario, 
escribano ó fiel de fechos. Madrid 2,4 de marzo de 
j f¿ ')<j.~Manuel Ortiz de Taranco.—Señores justicia 
y Ayuntamiento de 
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Enterada la Junta general del Monte de Piedad 
de esta corte de que los rendimientos de la imposi
ción del 5 por ico sobre los prestarnos no sou su
ficientes para cubrir el presupuesto de gastos de di • 
cho9 establecimiento aumentados ya por la rapidez 
de sus progresos, y bailándose la misma autorizada 
por S. M. para estender la imposición al interés per
mitido por la ley, lia dispuesto lo siguiente. 

1 . ° Que todas las alhajas que se empeñen en el 
referido Monte de Piedad desde i.° de abril próximo 
paguen medio real por ciento mensual, ó Jo que es 
lo mismo un 6 por ico anual. 

2. ° Que desde dicho dia i.° de abril los empeños 
sean por solos doce meses en lugar de los quince 
que estaban acordados, cuya disposición red nuda en 
beneficio de los interesados, pues que dándose en los 
préstamos el valor aproximado de las alhajas tenien
do en cuenta los intereses que puedan devengar du
rante su empeño, y reducido este al ano podrán to
mar sobre ellas mayor cantidad, puesto que será me
nor la que se deduzca de su tasación ó efectivo valor. 

3. ° Asimismo ha acordado se inserte en este anun
cio el siguiente estado comparativo de cuatro meses 
de empeño en el antiguo sistema gratuito, con otros 
cuatro en el nuevamente establecido con el interés 
de 5 por loo al ano. 

Prestamos gratuitos en cuatro meses-

Meses. Personas socorridas. Préstamo, rs. tn. 

Junio de i 8 3 8 . . . . 7 7 2 con 1 0 4 , 6 7 0 

Julio de id 8.r>3 id ' 1 0 8 , 4 0 0 

Agosto de id 1 ,062 id 1 4 4 , 3 8 0 

Setiembre de id. . . </ó6 id l36,6oo 

Totales. 3 , 6 2 3 4 6 4 , 0 5 0 

Resumen de personas socorridas. 

En el nuevo sistema con interés 6 , 5 2 9 

Id. en el antiguo sin interés *« 

Esceso 2 , 9 0 6 

Prestamos al ó por ico en cuatro meses. 

Meses. Personas socorridas. Préstamos, rs. vn. 

Noviembre de i838. 1 ,612 con 5 4 5 , 3 4 0 

Diciembre de id. . . 1 , 6 0 9 id 3 8 6 , 4 . 7 0 

Enero de 1 8 3 9 . • • • 1,655 id 3 9 3 , 2 C 0 

Febrero de id i , 6 5 3 id 485,65o 

Totales , . . . 6 , 5 2 9 1 . 8 1 0 , 6 6 0 

Resumen de prestamos. 

Préstamos en el nuevo sistema 1 . 8 1 0 , 6 6 0 

Idem en el antiguo sin interés *|0^,o5o 

Esceso 1.316,610 

El anterior estado comparativo presenta una ver
dad . y es, que si eu el siglo y medio que ha regido 
el sistema gratuito de empeños no se ha podido ele
var el Monte á un grado de prosperidad que alcance 
ni con mucho á socorrer todas las necesidades pú
blicas, esto se logrará y en pocos años con un sis
tema de empréstitos, que sin salir de la linea de un 
ínteres moderado proporcione al mismo Monte re
cursos para poner en circulación grandes caudales 
suyos y ágenos. Tal es en concepto de la Junta ge
neral el que se anuncia en este dia de la imposición 
del 6 por 1 0 0 anual en los préstamos. Por este me
dio se realizará el deseo de la misma de estender mas 
los beneficios de tan piadoso establecimiento. Pero 
ademas de estos buenos deseos en favor del publico 
hay también otra razón muy poderosa que estrecha 
á exigir el 6 por 1 0 0 , (pie es la necesidad de atender 
á los gastos del establecimiento. Cuando en el mes 
de octubre último, S. M . autorizo al Monte fiara im
poner en los préstamos el cinco ó el seis por ciento bas
taba entonces el cinco para cubrir los gastos que po-
dia ocasionar la circulación de los p r o p i o s fondoi 
del mismo; ma9 ya no es suficiente e n razón r i e l 

estraord¡nario vuelo que va tomando aqnel r o n los 
muchos depósito! que le acarrea s u crédito r roLer-
vial y las entregas semanales de la Caía de ahorro*, 
cuyos ingresos, vistos los principio* feij'.itifnos ríe la 
misma, irán progresivamente en aumento, v ero ÚQ 
utilidad del Monte, puesto que e s t e , por rlifpoticioa 
de S. M . , tiene qne devolver á la Caja el 5 por ti o. 
esto es, todo el producto qne actúa'mente rin-íen 
los préstamos. Y no se deduzca ele aqui que 
imposición del 6 por ice en los prestan os, 
ciacion de la caja al Monte son e n perjeic 
que vienen á empeñar: todo lo contrario, 
sabias disposiciones acumularán (ie;.*r c 
tantos caudales en el Monte, que ningona persctia ; ; 
tenga alguna alhaja que poder empeñar se vera ea 
la triste necesidad de sujetarse á lai riur¿s c: 
nes de avaros especuladores: vénula que retí T r i 
sará abundantísimamente el pequeño ?-:: .£. - r La 
subirla de un real en los prestarnos, qne re~i:- .; eo 
los doce meses del año \iene a ser una caatuUJ i n 
significante. Asi lo espera la Jmua : : : e ; ¡ ] p*ae:ri¿a 
de la sabiduiia cun que el Gobierna ¿e 5,M ba her
manado des establecioVienns a cual mi i .:v-
grando de un modo ingenioso q ; . e ;s caja 7 c : LH eo> 
nomias déla a e n t e frugal v pretuorj r«: ^¿ i M ¿ c : s 

en disposición Je poder ..¿si: lo? taes i r n : ¿ 
instituto, y en retorno el : ¿ ; * iieairct n » « -
tado Monte con su :¿ cieu&:¿ H Í. .-
quido del 5 poc I C C * 
te Caji de ahorra. ron 
Us clases de la cap \> 1 f tan uñ! ?>-
tablecimiento, se £nkv*¿ei<mi 0 1 l*t c**u á< ise-
go y vicios, te i i . : ' . \ ' r ; j » K I : . t r ¿ h l i . v eil : ~¿ 
palabra, para que se rr e 1Í K V . C V e e* el 
Iruto que esta va pi\v i I K % ien Jo en v : mine* a 
va institución de 

i 1 .1 aj)C*r? 

mar/o Je i 8 5 ) r z r . 
Junta, Kw Vana P¡, ¿. 
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Ind.ce de las órdenes insertasen este Boletin Oficial 

en el mes de Marzo. 

Real orden declarando esceptuados de la quinta ac
tual los matriculados de mar. núm. 963. 

Circular para abonar en dinero metálico los caballos 
requisados á los milicianos que se presenten mon
tados en el término de un mes. núm. id. 

Otra sobre protección de la ganaderia trashumante, 
núm. 9 0 4 . 

Otra sobre pago de la contribución estraordioaria de 
guerra, núm. id. 

Real orden para separar de sus destinos y exigir la 
responsabilidad á los empleados de la hacienda 
pública que no afirmen en sus dependencias el 
orden lejial y administrativo en todas sus partes, 
núm. 965. 

Otra acerca de la administración de los fondos de la 
Milicia nacional, núm. id. 

Otra sobre la clase de documentos qne deben pre
sentar los militares á quienes se requisen sus ca-
callos, para acreditar que los tienen á su inme
diato sei vicio en campaña, núm. id. 

Orra declarando que el Tribunal mayor de cuentas 
debe conocer de las apelaciones ó sus incidentes, 
núm. id. 

O.ra declarando comprendidos en la quinta los in
dividuos que sirven en cuerpos francos, núm. id, 

Ora sobre scordadas para la incorporación en los co
legies de abogados, núm. 966. 

0 ra sobre el modo v forma de abonar á los pueblos 
el va'or del combustible suministrado á las tropas, 
núm. id. 

O ra pâ a qne sin levantar mano se ejecute la quin
ta, núm. id. 

Otra para que los pueblos descubiertos en la entre
ga del cupo para las obras del puente de Peñafiel, 
'o verifiquen inmediatamente, núm. id. 

Lev p>ern iciendo la estraccion del corcho por la pro
vincia de Salamanca, núm. 9 6 - . 

Real orden sobre la importación de granos en la pe
nínsula procedentes de las Baleares, núm. id. 

Circular para que no se comprenda la suspensión de 
p¿£Os en las atenciones presidíales, núm. id. 

Otra sobre suministros por los pueblos á las tropas, 
núm. id. 

Orra sobre espedientes que se promuevan por indi
viduos que se consideren con derecho á la decla
ración de beneméritos de la patria, núm. id. 

Otra sobre la reunión de las dependencias del estado 
en fincas pertenecientes al mismo, núm. id. 

O'ra *obre descubiertos en el envío de la nota de 
los valores del capital y renta de propios de los 
pueblos, núm. id. 

Pf-ál de-;r*-?o sobre empleos de gefes de milicias pro-
v i ocia leí , núm. 9 6 8 . 

0:ra */,bre la manera de verificar el pago de los pla
zo* vencidos y que se venzan por las ventas de 
bíeotf oaciooalei. núm. id. 

Otra para que los ayuntamientos remitan los estados 
pedidos ilc lo que suministraron á las tropas del 
ejercito ile reserva, núm. id. 

Otra sobre nombramientos de empicados de montes, 
núm. 061). 

Otra sobre estatutos ó reformas en los actuales de 
las asociaciones para ausiliarse mutuamente cu sus 
desgracias, 6kc., núm. id. 

Otra sobre el pago de la manutención de presos po
bres, cke., núm. 9 - 0 . 

Otra para qne se persiga á los desertores, núm. id. 
Real orden sobre abono del papel para la csteiisioii 

de las tasaciones de fincas nacionales y demás dili
gencias, número id. 

Otra sobre competencia de los tribunales en nc&o-
cios de rentas, nuin. id. 

Circular para que los pordioseros espelidos de la ca
pital sean conducidos de justicia en justicia hasta 
su destino como está mandado, núm. id. 

Otra para que paguen los pueblos la mensualidad 
vencida de la contribución estraordinaria de guer
ra, núm. id. 

Otra para la admisión de créditos en pago de la 
contribución estraordinaria de guerra, de la mirad 
que puede satisfacerse en los cinco meses qne cor
ren, núm. 9 7 1 . 

Otra para que no se permita en los pueblos estable
cer botillerías, Scc., sin presentar las cartas de 
pago que acrediten haber satisfecho los derechos 
del quinto y millón, núm. id. 

Otra sobre presentación de notas de consumos de los 
efectos constituidos en depósito doméstico, n. 97a . 

Otra declarando que los comerciantes titulados de 
la carrera de América están sujetos al pago del 
subsidio comercial é industrial, núm. id. 

Otra sobre remisión de los estados y cuentas de las 
oficinas de las provincias, núm id. 

Otra sobre pago de la contribución de frutos civiles, 
núm. id. 

Otra para que todo artículo comerciable que se em
plee como lastre está sujeto al pago de derechos, 
núm. id. 

Otra declarando inadmisibles en las aduanas los gé
neros que contengan mezcla de algodón, núm. id. 

Otra encargando el mas puntual cumplimiento de las 
circulares que tratan de la recaudación de la con
tribución estraordinaria de guerra , núm. 973. 

Otra para que se formen y remitan notas semanal-
mente de todas las guias ó registros que se espi
dan para la conducción de géneros & c , núm. 9 7 4 

Otra pidiendo un estado de los criaderos de sangui
juelas, y otros pormenores, núm id. 

Otra sobre admisión de los suministros liquidados en 
pago de las contribuciones ordinarias, núrn. 975. 

Otra sobre admisión en pago de la contribución es
traordinaria de guerra de los suministros hechos 
para levantar y sostener fuerzas francas, núm. id. 

MADEID: IMPRENTA DE D.PEDRO SANZ Y SANZ. 


